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mil novecientos sesenta y ocho; y previa delíberaclOn delCon~
~jo de Ministro8 en su reunión del' día ocho de mayo de rol!
-novecient<;1S setenta,

DISPONGO;

Articulo primero.--se declara de utilidad pública y de U;fgen
te ejecución la concentración parcelaria. de la ,zona de Pefiarru
bIS (Albacete). cuyo perimetro será, en principio, la parte del
término municipal-de Casas de Lázaro delimitada por el camino
de Ituero al Cucharal, camíno de losCocl'aJe::..: CJlrretera de
Casas de Lázaro. camino de Toba.r a pefiarrubla:. y ~rm1nomu
nicipal de Masegoso. más la ,parte del término municipal de
Masegoso, comprendida entre la Vereda Real de ,Andalucía. los
términos municipales de Casas de Lázaro y peñascósa,y la
entidad de Masegoso. Dicho perímetro, quedari\ en definitiva
modificado en los casos a que se refiere el apl\l'tado b)' del ar
ticulo diez de la Ley de Concentración Parcel.llJ'la, te-xto-refun
dido de ocho de noviembre de mil novecil:illt<ls: sesenta. y <1:0&

Articulo segundo,......se autoriza al Instituto,Nsf::;ional de Colo
nizaCIón y al Servicio Naciollal de Concentración ,PareeliJria y
Ordénaeión Rural para a.dquIrir fincBs<:onel fU:1 ,de -apor~arlas
'a la concentración, y se declara que lasrn:e1Prás ~,inte:rés
agrícola pnvado que se acuerde:n gozarán de Jps 'benefic1QSi 'roa·
'Xirnos sobre polonización de interés, local; todo, -ello .en los CasoS
'y con los requisitos y efectos determlnados,enlos párrafos, C)
'y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par~
'celada,

Articulo tercero.-La adquisIción Y redistrtbucióD de, ti.erras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta ~ona..se regm1n por
'la citada Ley de ConcentracIón Parcelaria. COI} las ,mod~fi~acio-'
'Des contenidas en la Ley de Ordenaciónallral ,de veintisiete
'de julio de mil noveciento~ sesenta y ocho,.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuEffitiU:;ctú.posiclOlles. de
'igualo inferior rango se opongan al eurn-plilUielltO del. presente
Decr~to, facultándose al Ministerio de Agricllltura:,paradictar
'las disposiciones complementarias que reqUiera h), ejecución de
10 dispuesto en el mismo.

Así 10 dispongo por -el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de mayo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MInIstro Of' Agricultura,
TOMAS ALLENDE V GARC!A-BAXTER

DECRETO 159611970, de 21 de mayo, pOr el que se
declara. de utilidad. púhlica la concentración parce~
laria de la zona de Masegoso (Albacete).

Los acusados caracteres "de gravedad qUe ofrece ·la.dí$persión
pareelaria de la zona de Masegoso (Albacete),'pi:testos de ,1ll:a-n1.
!lesto por los agrlcultores de la mism•. en ,sol1cttu.d decotK:en
tración <lirigida al. Min1sterio qe Agtículturtt,·. han . motivado la
realización por el Serviéio NaclonaldeCOnc:ent:raeióll :P*ce~
laria y Ordenación Rural de un estudio sohreJ~s;cireull~tDil1C1aS
y Posibilidades técnicas. que concurren en la,~it$tiJl.:z.one..:4edu~
ciéndose de dicho éstudio la conveniencia dt.llevar.a>caoo la
concentración .parcelaria por ratón de 'UtlU-qlÍA;·~Úl:llic¡¡.,

En su virtud.- a propuesta del Ministro d~, Agrtcu1tW"a.~Qt·
mulada con arreglo a lo que se establi!Ce-en.·lrivi¡{ente'Le-y de
Concentración Parcelaria, texto. re~undido- de QQbp •..~~., nQv:ie:rnbre
d~ mil novecientos sesenta .y. dos, con las ..m,odif1o~Qn~.$ <l:($te
mdas en la Ley de Ordenac1ón Rural de vein:tisiete: de jtuio de
mil novecIentos sesenta y ocho. y previa del1bet9.(ilón. <l.~l. Con
sejo de Ministros en su reunión del día ocho de mayo de: mil
novecientos setenta

DISPONGO;

ArtIculo prímero.-Be declara de utilidQd pública; y de· urgen
te ejecución la concentración parcelaria (l€ la zona de M.asegoso
(Alba~ete), cuyo perimetro. será, en prlIrcipio,el_ de· la Entiliad
del mISmo no~bre ..perteneciente al Ayuntami~nto de Masegoso
(Albacete). DICho perimetro quedará en definitiva modificado
en los casos a qUe se refiere el apartado b) del articulo diez de
la Ley de Concentración' Parcelaria, texto re!umii<to, de ocho de
noviembre de mil novecientos.sesenta y dos. .... '

Artículo segundo.--se autoriza al 1nstitutoN~io-nalde Colo
nización y al Servicio Naéionalde Concentmc1ón Parcelaria y
Ordenación Rural para adquirIr fincas éonél,finde. aportl:írlas
a la- coneentración. y se declata que ,.las ntejora.sdé ~'berés
agncola privado que se acuerden .. gozaran ·delOs'l>énefic!OS,!rtá';
'Ximos /:>Obre colonización de interés 1001\1 ;todq eUo en ·lmr ca.sos
y con lOS requisitos y efectos d~tenninadós e.',tl 'los párrJrl,os e)
y dl del articulo diez de la cltada Ley de Concentraclón .1'ar.
celarla. ' .'

Articulo tercero.~La adquisición yred18trlbl.leióil de. tiaTas
1a concentración parcelaria y las obras· y tileJ.·práS.'terrltorlaI.eS
que se lleven a cabo por él Estado e:n eSta zona:,..se reg¡.rá~' por
la citada Ley de Concentración· Parcelaria, .eon·· las modificAtCiO"
nes contenidas en la de Ordenación •Rural de .vethtisJetede
juIto de mil novecientos sesenta y oebo.

--o&_a""."'"''''"'O....,..,.,,,..... "'"',........-- ~~-~-

Art1culocuarto,-Que<ian derogadas cuantab disvosiclones de
igual o inferior fangO S€ apOllg'atl.. al cumpl1ttüento Qe1 presente
1>ecreto, .fa-culttmdose··al·Ministerit, ··deAgrlcultura para dictar
las d~ones -compl€mentarhur Qu{'requiMB la ejecución de
10 disPuesto en el mismo

Asi lo dispongo por el present€ ~~reto. aacn ,TI Madrid
a veintiuno de mayo de mil noV€clentos setenia

FRANCISCO FRANCO

ta Mttij~iro <le ·AgrICUltura,
TUMAS ALLENDE y GAfWIA·1!AXTER

DECRETO 1597/1970, de 21 de ma:I;O, por el Que se
declara de uJÜídcid· pública la concentración pare!!'"
faTia de l~ zona dtBañiltHQ1l: de Bur~ba (Burgos).

Loo acu~a-dos caractere& de gl'Rvectadq.ue ofrece ,la dispersión
parce1{\ria·de.Ja zona de, B(i,ftuelos dé Bur-eba (Burgos), puestos
de ma.n1i1esto por los. agr1()ultóres .d-é lan1ísrna. en solicitud <le

"concentración .dirigida al Ministerio. deA.gricultura, han moti~
vado latealización por el Servicio Nacional de Concentración
Parcelaría Y. Ordenación Rural de. un. e&tUdio sobre las e1rcuns·
tanc1asyposibJridadeb téenieas que concurren en la <:itada zona,
deduci~ndose de. ditno- estudio la convEJ;liencla- de llevar a cabo
la <;onceutradóI1 parcelari~ pOr razón de utiUdad pública, tanto
más porcuantó que la. .zona pert.en~. a la enmarca de ordena~
tión rural de .«La BUfeb:a»

En su virtud, a prO$>uestadel M,ih1s~ro de Agricultura, fol'~

mulada con arre~10 a lo qUé se e-staJ;¡lece en la vigente Ley de
Co'ncéntraei6nParcelaria, texto refundido qe ocho de. noviembre
tie mu nl)vecí~ntos sesenta'y dOS,Ci)D .las modificaciones conte
nidas en '1a .Ley de Ordenación Rural. d,év-eintisiete <le julio de
míl novecientos sesenta y ocho, y previa, deliberación del Con
aejo. de Ministros en su. reunión del dia ocho de mayo de mil
novecientos setenta

DISPONGO·

ArtícuJoprimero.-Se declara de .ut1lldad pÚblica y de- urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Bafiuelos
de Bureba (Burgos), cuyo perimetra se-rá. en principio. el del
término nnmiciPal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará
en· definitiva 'modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artioulo diez de la Ley de 'CQI1c-entra-c1ón Pa~aria..

texto re!ün.di<lo. de ocho de noviembre de- mil nnvecientofl: ge
seI1ta y dos,

ArtiCUlo segundo.-Se autoriZa al Instítuto Nacíonal ,de Colo-
nizact6n y al Setvicio Nacional de Conéentráción Parcelaria y
Ordenación Rural para adq:uirit fincas.' con el fin de aportarlas
a la-conoentrasión, y . se· declara que 1f13 mejoras de interés
R.gr1Colil pri'vado. que se· acUerden. !!tozarán. de losbenef1c1os· má
ximos' SObJ:'ecólonizacíón de interéS' 1oo.al; . todo ello en los casos
'Y can loél"equlBitoB y efect08 determinados en los párrafos e)
y. d) del articulo diez de la citada Levde. Conee-ntracilm Pa.r"
e~~~ :

ArtmUloteroero.-La adquisición y r-ed.1StrlbuelÓD de tiertu.
1a concentración parcelaria y las obraay mejoras territor1sJ.es
que. se. l1evena .cabo por el ,Estado 'en esta 1;ooa, se regirán por
la citf1daLe-y ·de· Concentración ParcelattR', con las modificaelo-
nes contenidas en la .Ley de. Or<lenaci6U. Rural ,de veintisIete
dé jutú> dfJ. mil nove-e1entoEl aeaenta y ocho;

ArticuIocuarto;-Quedan:<leroge,dalf cuantas dISpOSiciones de
igualo inferior rango se, opongan:al'cumpl1miento del presente"
Decreto facultándose al Ministerl-o de AgtielJ;ltura para diCtar
·las disposiciones complementarias:. que requiera la ejecución de
lo diE{lueSto en el mismo.

J\Bl lo <1lspongO por el presente De<!reto, dado en Madrid
a veint1.Un<l de maso de rtlil novecientOs setents.

l"RAlfCISCO l"RAlfCO
la Mih1stró de AgrlcuJtura,

TOMAB ALLENDE Y GAROtA"BAX1"ER

DECRETO 1598/19'10. de 21 aemayo, por el que se
declara de utilidad pública .J,a concentract6n paree
larfllde la zona' de Villcdueldq: (Burgos),

Los acusadós caraétei'es degraVéd~ que ofrece la diSpersión
parcelaria <le la zona de .. V~llatuelda (Buti()S), PUéStos de zna
nifles1:<.> por. l~s ag¡1cultores· de •la llllsIna en $OllcltUd d. con·
eenttaclpn!fu'lgldi< al Mini"to:rlo d~~¡rlcU1tura. han motivado
la l'ea1111ac!ón Por. el ~vlclo N"cional de Cpneentraeión Paroe
larla y Ordenaclón RUral de 1111 estudio spbre las elrconstanci..
ypO§1J,)llidi\des..·técnicas queconeux-renenla citada zona. dedu·
c1f11dOlf:,'d:~dlehD etltudio la 'eanwmietl:~ltde llevar a cabo la.
con~tiaclónPar""larla por razón "e utllldad ptlbllca. tanto
más por cuanto que la zona.: pertenece -a la comarca de ordena.-
ciónrural de «ltOs»,. .....

En sU vlrtud' a prlilllnesta del~U1stro de A¡¡r1cultura. fat
, mulada con· arreglo a fo que se· establece' en la -vigent.e Ley de
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Concentración Parcelaria, textorer~diQOcle'4)eho,4c!!~e
de mil novecientos sesenta. y dos,conJa,sJn~.1qJles~e-
!lÚdOll en la Ley de OTdenaeJón Rural <leV#!lllsle~'<leJuIiíl""
'ln:lI novecientos sesenta y ocho.y¡>revJa<leI1~·~l O~
-sejo de Ministros eu 51,,1 reunión del diJ:!,' ooho, de maY(}:lie- mü
t'loveci-entos setenta,

DISPONGO,:

Articulo. Pl'ímero....-,Se declara de utilidad pública y de UI:~tmle

eJecución la concentración paroelarj.a de la'OOnadeV~
(Burgos), cuyo perímetro será, enprincipio.·~ld,el~..' mp
niclpal del mlslDú oombre.. Dicho. perimetroque(iará -en:_~j.
tiva mod1fica,do en los casos a que se. reIierec!!l_a~b)~l
eJ't.!eulo diez de la Ley d. Oan.entraciótll,'j¡l,'<'llo.r)", .t.!>Xto"'"
fundido de ocho de noviembre de milf1oveci~' __ ;ta y ~08.

Articulo ~do.--se autoriza al Insta - _''' 1 <te COlo-.
mzaclón y al Servicio Nacional de Con _ '" _ P~laria y
Ordenación Rural. para adquirír fincas eop.~l-__ __ _,' j)p01'tat1flS
a la concentración, y se declara que' lasin!J()raS ',de'. mteI:éS
'agrícola privado Q.ue se ·aeuer<ren g()Z8Xán;(ie Jtls;;betlefl~,lJSin4.'
?timos sobre colomzación dein'terés local; Jit::!d-Q',elIp:el1>lQscasoa
'Y con los requisitos y efectos d.etermillado~ten,los 'pUriJ,tos'~)
y d) del articulo diez d~ lacitáda Ley de"CO¡icenttaei6DPar..
t:elarla. . ,

Artieulo tercero.-La, adqutsiciór;i: y 'redistti~ió:n,~'uerra...
la. concentración pa.reelariay lasQbra.sYlnJ~Jor,as"terr1~e:.
que -se lleven a cabo por e:l.Esta.doen estaZ9X1a.-:ae::reattI-i1:por
la .lta<la Ley <le Ooooentracióll Par.elana, ~ 1lU' ,n\OI!l.IIcao'éIO"
'Des, contenidas en la Ley, de .00000000000Ó'i1:~rfíl'de'v~~
de julio de mil novecientos sesentay~.. '," ',.

Artl<Ulo .uarto,-Quedan dIO'0$ada$ CUli\lltas<;ll.j,l>OSiq:!9Qell.<lO
;f!11M o ll¡ferior rango se oPO",gli\ll al "lUllJ>lin\loD,tojl"t~o
Dooreto, facultándose al MlnlSte1'ia ~AQ:I'I~tura.~. <ll!ltar
lJas' di$posie1ones complementarias qUe~~_la.""ej~a,.
lo disPUesto en el mismo. " .,,-

A51 lo dispongo, por el, presente Decreto.' ,dado' ,en Mt.drtd
a vei"ntiuno de mayo de mil' novecientos s~ta,

ffiANCIElCO FRANCO
El Minlst.."'O de Agricultura.

TOMAS ALLENDE.Y GAROIA-BAXTIDR

~cWll'tO.~ <ll;lrOl\adft$ cuantas dlSposlClonO$ de
~. 9.lUt!llriOl' .rlIl!iOse'OPllI;lillJl al'lJIllPl\miento del prO$ente
il'O<>etc!, f&<UItAl><l.....¡)4fu1lrtm19 de All1'lcultura para dí.tar1.,. dllfOákrl9- .<Om¡lJeme"'tan.. que requiera la ejecución de
10 dispUtsto en elmistno.

Así,lo d1apongo por el' pr:ese;nr.e.Decreto, dado en Madrjd
¡. veintiuno d~ ma-yode mil novecientos setenta.

FRANOISOO FRANOO
.zt Mln1stro<1e, Alt'ieuit\1.r8.

TOMAS ALLENOE"Y G.'\RCIA"'BAxTFR

DECRETO 1600/1970, de 21, de mayo. por el que se
dec~atll deutíUdad publíca: la concentraci6n- parce~
larlade 4taona de palazuélos de Océn y JlIar~

I G""ltalai9rai
Losacusado8caraetetefl de. gravedad. que ofrece la dispersión

parcelllti,a deJa, zonade-,PeJazuelos de Océn y Juara (Guadala~
Jara)• pUestos de.manifiesto:por l~agriculto«sde ,la misma en
8OU.~d de concen;traeJóIl <J\¡'j$i<;laal )4fuisterio de Agrt<Ultra,
l¡an 1l1OlIVado la. ""l\llZaclónpOl" el Servl.ia Naclonlll de Oon
éen'ra.ClÓI).l?"-I~P\a YC!r<lj!n,l\<lÓI). ~lll.'al de un ..tudlo sobre
lAsciltCUllS'tmeiaff:Yp08ibili(ll4es. técnicas Que conCWTen en la
cit;áda:>eon.a; declUCiAAt10se ,de;die11gestlldio la conveniencia de
Hevara"ca:l>o la -- concentraeí6n'pateelarh\ por Tazón de- utilidad
públi<a. .

En SU' vlrtud,a, llroPU~8ta del MiIlistrode Agricultura, for
muladJt;'cona.rreglo: a lO,9u,ese est.~leeé en la vigente Ley de
~entrae1ón,Pilroe-la.ria;'texto reftlJIdido de ocho denoviembl'e
de miLnoveeientos .sesenta y llos, con las modificaciones conte
XI!<la8 ~ l~ LeY~OTdenación Rural de veintisiete <le. Julio de
mU ~ttJ,1t08sesent8y'ocho, y previa. deliberación, del Con
seJo -d,e.':-Mtnistr08,en su 'reunión del'dia ocho de" mayo de mil
novecientos, setenta,


